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Practicado reconocimiento sobre el terreno, el Jefe de la
Guarderla Fluvial informa el 13 de marzo de 1970 que el apro
vechamiento en el barranco Salazar, inscrito al tomo V, fo·
lia 125, a nombre de Sociedad Mineroagrícola La Alpujarra, no
existe en la actualidad.

El Comisario Jefe de Aguas al remitir el expediente el 4 de
mayo de 1970, formula su propuesta de acuerdo con lo indicado
por el Jefe de la Guardería Fluvial.

El presente expediente plantea un caso de concordancia del
Registro con la realidad extrarregistraI, por lo que 138 ha apli
cado el procedimiento de revisi6n de caractrísticas regulado
en el artículo 1.1 de la Orden -ministerial de 29 de abril de
1967, a falta de una normativa específica por ser el que mayores
garantías ofrece en cuanto al particular titular del aprovecha
miento y por referirse a un supuesto de concordancia doel Re·
gistro.

Se .ha r.ealizado la información pública en el «Boletín Oficial
del Estado.. y «Boletín Oficial» de la provincia y en los tablo
nes de edictos del Ayuntamiento en el que está ubicada la toma,
de acuerdo con el articulo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de
abril de 1967 ante la imposibilidad para notificarle personal
mente la iniciación del expediente, ya que se desconoce su exis
tencia y domicilio.

No se ha podido comprobar la extstencia del aprovechamiento
(ni localizado el lugar de su ubicación) y ya que esta situación
de abandono debe ocasionar, al menos el titular, la pérdida de
la protección del Registro, pues éste únicamente debe amparar
los aprovi¡lchamientos que sean real y efectivament'e utilizados'.

De acuerdo con los informes emitidos por el Ingeniero en
cargado y Comisario Jefe dé Aguas del Sur de España, el
Negociado es de opinión y en este sentido tiene el honor de
proponoer, procede:

Ordenar la cancelación de la siguiente inscripción, que se
practicará una vez transcurra el plazo de un mes desde la pu
blicación de esta resolúción en el _Bol'8tin Oficial del Estado»,
de conformidad con el artículo 1.1 de la Orden ministerial de
29 de abril de 1967.

Número de inscripción 20.829, folio 25, libro 11 del Registro
General. •

Corriente de donde &e derivan las aguas: Barranco Salazar.
Clase de aprovechamiento: Lavado de minerales.
Nombre del usuario: Sociedad Mineroagrícola La Alpujarra.
Término municipal y provincia de la toma: Mecina, Yegen,

Mairena, Larolas y Valor (Granada).
Caudal máximo concedido en litros por segundo: 42a.
Título del derecho: Notario o Registro civil del mismo, conce·

sión de 2 de abril de 1934.
Observaciones: Aguas invernales captadas de los barrancos

y arroyos desde El Salazar, se extiende de Sierra Nevada a
Lasante hasta el límite en el Riachuelo término de Boyárcal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las· disposicio
nes vigentes.

Madrid, 3 de octubre de 1973.-El Director general, P. D., el
Comi~rio central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUQ10N de la Dirección General de Obras
Hidraulicas por la que se hace pública la amplia
ción del aprovechamiento hidroeléctrico del río Gá
llego denominado Salto de Biescas II (BúbaLJ, de
que es concesionaria la Sociedad «Energía e Indus·
trias Aragonesas, S. A.:..

La Sociedad -Energía e Industrial;· Aragonesas, S. A.:., ha
solicitado la ampliación del aprovechamiento hidroeléctrico del
río Gállego denominado salto de Biescas II íBúbalJ, y

Este Ministerio, ha resuelto:

Autorizar a «Energia e Industrias Aragonesas, S. A .... la uti
lizaciÓD en la centrel del salto de Biesc8S II fBúbalJ, de un
caudal máximo de ·38 metros cúbicos por segundo en las si
guientes condiciones:

1.a La utilización del citado caudal máximo quedará siem·
pre subordinada a lo dispuesto en los apartados 2.° y 6,° del
Decreto número 498, de 16 de marzo de 1961.

2.a La ,centrel del salto de Biescaa II deberá equiparse con
la siguiente maquinaria:

. Dos turbinas iguales. tipo Francis, de eje vertical, para un
caudal máximo unitario de 16,9 metros cúbicos por segundo
salto neto de 215,45 metros con una potencia de 43.390 CV. cada
una y total de 87.380 CV.

Dos alternadores sincronos trifásicos de eje vertical. direc
tamente acoplados a las turbinas .con una potencia aparente de
38.759 KVA. y efectiva de 31.00'0 Kw. (cos·~ = 0,8l; potencia
efectiva total 62.000 Kw.; tensión degeneración 11 KV.; veloci-
dad 500 r. p. m. .

~n el funcionamiento simultáneo de los dos grupos para pro
dUCIr la potencia máxima total de 62.000 Kw. admiten las turbi
nas un caudal total dé 38 metros cúbicos por· segundo.

Dos transformadores de tenui6n de 38.750 KVA. cada uno;
relación de transformación 11/220 KV.

3.8 Quedan subsistentes todas las condiciones establecidas
en la Orden ministerial de 8 de noviembre de 1983 y 19 de
noviembre de 1971, en cuanto no -queden modificadas por las de
esta resolución.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 3 de octubre de 1973.~El Director genera!, P. D., el
Comisario central de Aguas, R Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede autorización a
don Pedro Crespe Crespo y hermanos, para apro~

'\lechar aguas del rio CenU.

Don Pedro Crespo Crespo y hermanos, han solicitado la con
ce~ión de un aprovechamiento de aguas del río Ge~nil, en tér·
mino municipal de Estepa (Sevilla), y
~ Esta Dirección General, ha resuelto:

Conceder a don Pedro, -doña María, don Antonio. don Joa
quín, don Fernando y doña Consuelo Crespo Crespo, autorización
para derivar un caudal continuo del río Genil de 42,46 litros/
segundo correspondiente a la dotación usual de 0,8 litros/se
gundo y hectárea con destino al riego de 53,0823 hectáreas de
la finca de su propiedad dencminacta «Cortijo Nuevo del Rincón~,
situada en término municipal de Estepa (Sevilla), con sujeción
fl. las siguientes condiciones·

1. 8 Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y ('ue por esta resolución se aprueba. La
Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pequeñas
variaciones que tienda.n al perfeccionamiento del proyecto y que
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión,

2." Las obras empezarán en el plazo de tres meses contado
a· partir de la fecha de publicación de la concesión en el ,,:Bo~

letín Oficial del Estado,. y deberán quedar terminadas a los
dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego
total deberá efectuarse en el plazo de. un año desde la termi
nación.

3.8 La Administración no responde del caudal que se conce
de. El servicio comprobará especialmente que el volumen utili
zado por el con~sionario- no excedé en ningún caso del que
se autoriza, sin que anuálmente pueda ser superior a los
8.000 metro.s cúbicos por hectárea realmente regada y año.

4." La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explota·
ción -del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de
Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario las
remul\leraciones y gastos que por dichos conceptos se originen
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta
6. dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez ter·
minados y previo aviso del concesionario se procederá a su
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien de
legue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de
estas condiciones sin que pueda comenzar la explotación antes
de aprobar este acta la Dirección General.

5. 8 Se concede la ocupación doe los terrenos de dominio pú-·
blico necesarios para las obras, Las servidumbres legales serán
decretadas en su caso, por la Autoridad competente.

6." El agua que se concede queda adscrita a la tierra,
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

7.a La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión, los volúmenes que .sean necesarios para toda
clase de obres públicas en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8." Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve afias, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad; con la obligación de ejecutar las
obras necesarias para. conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

9. a Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a título precario para los riegos del período comprendido
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia.
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe.
ríodo lo cual se comunicará en momento oportuno por la Comi
saría de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Estepa para la
publicación del correspondienw edicto para conocimiento de los
regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del oanon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio da
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos qu-e se pretenden regar queden -do~

minados en su día por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a .integrarse aquéllos en
la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicte;n relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás. de carácter social.

13 El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación. las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial para conservación de- las especies.
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14. El depósito constituido quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después
doe ser aprobada el acta de reconocimiento final de las ob.ras.

15. Caducará esta conce&ión por incumplimiento de estas
condiciones y en Ipa casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites &eñalados en la

. Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid. 3 de octubre de 1973.-El Director general, P. D., el
Comi~ario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede a doña Con
cepcLón Rodríguez. Buiza·Dana e hijos, un aprove
chamiento de aguas del rio Guadalquivir, en tér
mino municipal de Almodóvar del Río (Córdoba),
con destino a riegos,

Doi'ia Concepción Rodríguez Buiza-Dama e hijos, ha solici
tado la concesión de un aprovechamiento de aguas del río Gua
dalquivir, en término municipal de Almodóvar del Río (Córdo
ba), con destino a riegos, y esta Dirección General ha re+
suelto:

Conceder a doña Concepción Rodríguez Buiza~Dana y don
Joaquín y doña Josefa Natera Rodríguez, autorización para de
rivar, mediante elevación, un caudal unitario de 0,6 litros por
segundo y hectárea equivalentes a un total de B2,46 litros por
se~'undo continuos o 123,70 litros por segundo en régimen de
dieciséis horas diarias de aguas del río Guadalquivir, en térmi
no municipal de Almodóvar del Río <Córdoba}, con destino al
riego por aspersión de 137,4320 hectáreas en fínca de su pro
piedad denominadá «El Temple"" sin que pueda derivarse un
volumen superior a los 6.000 metros cúbicos por hectárea real
mente regada y año, con ¡mjeción a las siguientes condiciones:

La Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base
a la petición y que por esta Resolución se aprueba. La Comi
saría de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pequeñas mo+
dificaciones que, sin alterar las características esenciales -de
la concesión, tiendan al perfeccíonamioento del proyecto.

2, a Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de
diez meses contados a partir de la fecha de le. publicación
oficial de esta concesión. La puesta en riego' de la. totalidad
de "la parcela quedará concluída antes de un año e. partir de
la terminación de las obraó',

3.a La Administración. no responde doel caudal que se con
cede y se reserva el derecho de exigir a los concesionarios
la instnlación de los elementos de control que pudieran consi
derarse necesarios para comprobar el cumplimiento de estas
condiciones.

4.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explota~
ción d'6l aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría
de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta de 10$ concesiona
rios la5 _remuneraciones y gastos que - por dichos conceptos se
originen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una
vez terminados y previo aviso del concesionario, se procederá a
su reconocimiento por '191 Comisario Jefe o Ingeniero en quíen
delegu€, levantándo&e acta en la que conste el cumplimiento de
estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes
de aprobar este acta la Dirección General.

5.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. LaS: servidumbres legales Eoerán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

'6.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido "Su enajenación, cesión o arriendo con indepen4

dencia da aquélla.
7.a La Administración &e reserva el derecho de tomar de la

concesión los volúmenes de agua qUe sean necesarios para toda
clase_de obras públicas en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8. a Esta concesión 5e otorga por un período de noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio _de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis-.
tente&.

9.a 'Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a título precario para los riegos del periodo comprendido
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia,
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Comi
saría de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Almodóvar del
Rio. para la publicación del correspondiente edicto -para cono
cimíento de 105 regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquior momento pueda establecEirse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do
minados, en &u dia, por algún caudal construido por el Estado.

quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando sujetase. las nuoevas
normas económico-administrativas que se dicten con carácter
general.

12. Queda ,sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a. la. industria naCional! contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter socia .
. 13. Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tanto en
la construcción como en la explotación, las disposiciones' de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto de&'
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras.

15. Caducará oesta concesión por incumplimiento de oestas
condiciones y en los casos previ&tos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla, según los trámites se:ñalados en la
Loy y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las dispo&iciones
vigentes.

Madrid, 3 de octubre de 1973,-EI Director general, P, D" el
Comisario central de Ag'uas, R. Urbistondo,

RESOLUCION de la Direcc~ón General de Obra,
H~dráulicas por la que se hace pública la autoriza·
ción otorgada a Hermanos de Reverte Ramón, para
cubrir un tramo del barranco de La Granja. en
término mun~cipal de San Carlos de La Rápita
(TarragonaJ.

Hermanos Reverte Ramón, ha solicitado la autorización para
cubrir un tramo del Barranco de La Granja, en. término rou
nicipalde San Carlos de La Rápita (Tárragona), y

Este Ministerio ha re&uelto:

Autorizar a Hermanos Reverte Ramón, propietarios d'el Hotel
Playa, suizo para ejecutar obras de cubrimiento de un tramo
del barranco de La Granja, colindante con la finca de su pro
piedad en la que tienen' instalado el Hotel, situado en el tér
mino municipal de San Carlos de La Rápita (Tarragona). con
objeto de ampliar la zona disponible _para terraza y bar al aire
libre del expresado hotel, con sujeción a las siguientes condi
cione&':

l.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base
al expediente, suscrito en Zaragoza -en 25 de diciembre de 1968,
por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, don Honorio
Jesús Morlans Martín, cuyo presupuesto de ejecución' material
aEoCÍ'ende a 395.691 pesetas, en cuanto no resulte- modificado por
las presentes condiciones y ~utorización. Las modificaciones _de
detalle,' que se pretendan _introducir podrán ser autorizadas.
ordenadas o prescritas por la· Comis.a de Aguas del JÚcar.
siempr.e que tiendan al perfoeccionamif!1lto del proyecto y no S8
alteren la& características eSenciales de la autorización, lo cual
implicaría la tramitación de nuevo expediente.

2.a Las embocaduras de entrada,. y salida de. la' zona cu
bierta se dispondrán, con sus impostas, en forma de que ofrez
can el mínimo obstáculo a la circulación de avenIdas catas
tróficas.

3,a Las obras comenzarán en el plazo de un mes a -partir
de la. f'Elcha de publicación de la autorizacíónen el «Boletín
Oficial del E&tado.. y deberán quedar terminadas en el de doce
meses, contados desde la misma fecha.

4.a La inspección y vigilancia de las obras, tanto dura.nte
la construcción como durante la explotación, quedarán a cargo
de la Comisaría de Aguas del Júcar, siendo de cuenta de los
concesionarios las remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen, con sujeción a las disposiciones que la sean
aplicables, y en especial al Decreto número 140 de 4 de fe
brero de 1960, d'l3biendo darse cuoenta a dicho Servicio del prm
cipio de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso de los

•concesionarios Se procederá por el Comisario Jefe de Aguas o
Ingeniero en quien delegue, al reconocimiento de las obras, 10
vantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas
condiciones, la superficie ocupada en-terrenos de· dominio _públi_
co, el re&ultado de las pruebas efectuadas, los nombre de los
productores españoles que. hayan suministrado los materiales
empleados, sin que pueda hacerse uso de estas obras en tanto
no sea aprobada el acta por la Dirección General.

5.a Se concede esta autorización dejando a Eoalvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, a título precario que
dando obligados los concesionarios a demoler o modificar por
su parte las obras cuando la Administración lo ordene por in·
terés general, sin derecho a indemnización alguna. .

6. a Los concesionarios serán re&ponsables de cuantos daños
puedan ocasionarse a intereses públicos, como consecuencia de
las obras autorizadas, quedando obligado a su indemnización.

7.a Se concede auto:Pización para~ la ocupación de los terre
nos de dominio público nece&arios para las obras, Y con el
fin que se ha indicado. En cuanto a las servidumbres legales,
podrán ser decretadas por la autoridad competente, una vez
publicada la autorización.

B.a Queda sujeta esta. autorización al cumplimiento de las
disposiciones vigentes O que se dicten en lo &ucesivo, relativas


